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4 Cableado de sistemas solares

NTC 2050 Sección 690 D Métodos de 
Alambrado. 

• b) Cables de conductor sencillo 
(unipolares). En los circuitos de fuentes 
fotovoltaicas se permite utilizar cables 
unipolares de Tipos SE, UF y USE, siempre 
que se instalen de la misma manera que 
los cables multiconductores de Tipo UF, 
según establece la Sección 339. Cuando 
estén expuestos a la luz directa del sol, los 
cables de Tipo UF deben estar 
identificados como resistentes a la luz del 
sol o se deben utilizar cables de Tipo USE



5 Conexiones equipotenciales en SSFV

NTC 2050 sección 690 – 4 C
• c) Conexiones de los módulos. Las conexiones a un módulo 

o panel deben estar hechas de modo que sí se quita un 
módulo o panel del circuito de la fuente fotovoltaica no se 
interrumpa la continuidad de ningún conductor puesto a 
tierra de cualquier otro circuito de fuente fotovoltaico.



5 Conexiones equipotenciales en SSFV

NTC 2050 sección 690 – 43 

• 690-43. Puesta a tierra de equipos. Se 
deben poner a tierra todas las partes 
expuestas metálicas no portadoras de 
corriente de los bastidores de lo 
módulos, equipos y encerramientos de 
conductores, independientemente de 
su tensión.
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RETIE 20.12.2 Requisitos de instalación de conectores, 
terminales y empalmes para uso eléctrico. 

• a. No se deben instalar dos o más 
conectores o terminales en la 
misma bornera o al mismo 
tornillo. 



5 Conexiones equipotenciales en SSFV

RETIE 20.12.2 Requisitos de instalación de conectores, 
terminales y empalmes para uso eléctrico. 

• a. No se deben instalar dos o más 
conectores o terminales en la 
misma bornera o al mismo 
tornillo. 



6 Interruptores Automáticos  en SSFV

INTERRUPTORES AUTOMATICOS DE BAJA TENSION 
RETIE 20.16.2.2 REQUISITOS DE INSTALACIÓN. 

• a. Un interruptor automático debe fijarse en 
una posición tal que al conectarse el circuito 
alimentador llegue al terminal de línea y la 
salida se conecte a los terminales de carga. En 
caso de transferencias, el interruptor de planta 
podrá alimentarse por los terminales de carga 
y conectarse al barraje por los terminales de 
línea, siempre que el productor del interruptor 
así lo permita y se señalice tal condición. 

• b. Un interruptor automático debe tener unas 
especificaciones de corriente y tensión, no 
menores a los valores nominales de los 
circuitos que controla. 
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8 Protección contra falla a tierra en SSFV

NTC 2050 SECCIÓN 690. SISTEMAS SOLARES 
FOTOVOLTAICOS

• 690-5. Detección e interrupción de 
fallas a tierra. Los conjuntos 
fotovoltaicos montados en el tejado de 
las viviendas deben tener protección 
contra fallas a tierra para reducir el 
riesgo de incendio. El circuito de 
protección contra fallas a tierra debe 
ser capaz de detectar una falla a tierra, 
abrir el circuito y desactivar el 
conjunto.
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9 Requisitos del medio de desconexión en SSFV

690-17. Interruptores o interruptores 
automáticos.
• Los medios de desconexión de los conductores no puestos a tierra 

deben consistir en uno o varios interruptores o interruptores 
automáticos accionables manualmente y: 

1) ubicarse donde sean fácilmente accesibles. 

2) ser accionables desde el exterior sin que el operador se exponga al 
contacto con partes energizadas, 

3) estar claramente rotulados para indicar cuándo están en posición de 
abierto o cerrado y 

4) tener una corriente nominal de interrupción suficiente para la 
tensión nominal del circuito y para la corriente disponible en los 
terminales de línea de los equipos.

Cuando todos los terminales de los medios de desconexión se puedan 
energizar estando en posición de abierto, se debe instalar en el medio 
de desconexión o lo más cerca posible del mismo un letrero claramente 
visible que diga  “PRECAUCIÓN : PELIGRO DE DESCARGA ELÉCTRICA - NO 
TOCAR - TERMINALES ENERGIZADOS EN POSICIÓN DE ABIERTO”
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10 Circuitos de SSFV y otros circuitos 

NTC 2050 SECCIÓN 690. SISTEMAS SOLARES FOTOVOLTAICOS
A. Generalidades

• b) Conductores de distintos sistemas. Los circuitos de las fuentes fotovoltaicas y los circuitos de salida 
fotovoltaica no deben instalarse en las mismas canalizaciones, bandejas portacables, cables, cajas de salida 
o de unión o accesorios similares, como alimentadores o circuitos ramales de otros sistemas.

• Excepción. Cuando los conductores de los distintos sistemas estén conectados entre sí o separados por una 
barrera.



11 Dispositivos usados para CC 

NTC 2050 690-9. Protección contra 
sobrecorriente

• d) Valores nominales de c.c. Los 
dispositivos de protección contra 
sobrecorriente, fusibles o interruptores 
automáticos, que se utilicen en 
cualquier parte c.c. de un sistema de 
energía fotovoltaico, deben estar 
certificados para usarlos en circuitos 
de corriente continua y tener los 
valores adecuados de tensión, 
corriente y capacidad nominal de 
interrupción.
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12 Rotulación Reglamentaria RETIE en SSFV

NTC 2050 SECCION 690 SISTEMAS 
SOLARES FOTOVOLTAICOS F Rotulado 

• 690-52. Fuente de energía 
fotovoltaica. El instalador debe 
poner en el lugar de la instalación, 
cerca del medio de desconexión 
de la fuente de energía 
fotovoltaica, un rótulo en el que 
consten los siguientes

• valores nominales: 

• 1) la corriente de operación, 

• 2) la tensión de operación, 

• 3) la tensión en circuito abierto y 

• 4) la corriente de cortocircuito.
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13 Conexiones desbalanceadas en SSFV 

NTC 2050 SECCION 690 SISTEMAS SOLARES 
FOTOVOLTAICOS  690-63. Interconexiones desbalanceadas

• a) Monofásicas. La salida de un inversor 
monofásico no se debe conectar a un circuito 
trifásico de trifilar o tetrafilar derivado 
directamente de una acometida de un 
transformador conectado en-delta.

•
b) Trifásica. Cuando se abra una de las fases de 
cualquiera de las fuentes de alimentación, un 
inversor trifásico se debe desconecta 
automáticamente de todos los conductores n 
puestos a tierra del sistema interconectado.

Excepción para a) y b): Cuando el sistema 
interconectado está diseñado de modo que no se 
produzca un desbalanceo significativo de tensión.



14 Desconexión automática del SSFV y el CNO 

NTC 2050 SECCION 690 SISTEMAS SOLARES 
FOTOVOLTAICOS G. Conexión a otras fuentes de energía

• 690-61. Pérdida de tensión del sistema. La salida de 
potencia de un inversor de un sistema fotovoltaico que 
interactúa con otro(s) sistema(s) eléctrico(s) se debe 
desconectar de forma automática de todos los 
conductores no puestos a tierra de ése y de todos los 
demás sistemas cuando haya pérdida de tensión de los 
mismos y no se debe volver a conectar hasta que se 
restablezca la tensión.

Nota. Para la interconexión con otras fuentes de 
generación de energía eléctrica véase la Sección 705.
• Se permite operar un sistema solar fotovoltaico 

conectado normalmente a otra fuente de energía 
como

• sistema autónomo que da suministro al alambrado del 
predio.
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